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ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS
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1.- La apoderada general del Banco Popular S.A., y la apoderada judicial del

mismo ente bancario (anexo 12 exp. digital) solicitan de forma conjunta la

terminación del proceso aludiendo en su escrito que la parte demandada pagó

la totalidad de la obligación incorporada en el pagaré número 19213002079 y

110192138964, el cual había sido presentado para el cobro.

2.- Estudiada la demanda se observa que en la presente demanda sí se

encuentra visible para su cobro el pagaré No. 19213002079 (fl. 2 C. Principal),

además también el No. 0172338 (fl. 1 C. Principal), diferente al otro pagaré

mencionado en el escrito de terminación (110192138964).

3.- Por lo anterior y previo a resolver la petición de terminación del proceso por

pago total de las obligaciones se REQUIERE a la parte actora a fin de que haga

aclaración a dicha petición en cuanto a lo señalado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 17
fijado en la página web de la Rama Judicial el 17 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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